
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO ADQUISICIÓN DE AGUJAS Y 
SONDAS DE ECOBRONCOSCOPIA Y OTROS FUNGIBLES DE 
NEUMOLOGÍAPARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR
(22 LOTES).

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

El Hospital Universitario Infanta Leonor (HUIL) considera necesario adquirir los 
productos objeto de este contrato para poder realizar distintas técnicas del Servicio de 
Neumología.

Con los lotes 1, 2 y 3, se pretende adquirir material fungible para EBUS con punción 
aspiración. Se trata de una técnica que permite el diagnóstico de tumores y ganglios 
mediastínicos/pulmonares, evitando técnicas más invasivas como la mediastinoscopia, 
permitiendo así diagnósticos más rápidos de la enfermedad, así como estadios dela 
misma. Además, hay un canal de trabajo que permite la aspiración o punción para toma 
de muestras de forma poco invasiva.

Los materiales objeto del resto de lotes son empleados en distintas técnicas de 
oxigenoterapia, esto es, para el tratamiento de la insuficiencia respiratoria aguda y 
crónica, así como para otros tratamientos y pruebas diagnósticas.

No se trata por tanto de productos de nueva adquisición, sino que se trata de asegurar el 
mantenimiento de la prestación sanitaria dentro de los niveles de calidad exigidos a nivel 
institucional, por lo que se hace necesaria su adquisición a través del procedimiento 
legalmente previsto en la LCSP y dando cumplimiento por ende a los principios 
establecidos en artículo 1 de dicha Ley.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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